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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

CORRECCION de erratas en los Convenios de 
Cooperación Social /7,tspano-nicaragüense e hispano· 
costarricense , publicados en el «Boletin Oficia l del 
Estado» los días 15 de junio y 28 de . julio de 1967.' 

Se ha hecho constar en la estipulaCión :> Oe ambos Conve· 
nios, párrafo segundo, que la vigencia. de los mismos sería 
«Limitada», siendo asj que la palabra Que figura en el texto 
original es «ilimitada», 

Madrid a 28 de septiembre de 1967.-'-El Subsecreta.rio de 
Asuntos Exteríores, Germán Burriel. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 24089/1967 , de 11 de octubre, por el que 
se da nueva redacción a los artículos 153 Y 166 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido 
de 21 de abril de 1966. 

Todas las disposiciones que han venido regulando la juriS
dicción Laboral han atribuido al Gobierno, previa audiencia del 
Consejo de Estado, la facultad de modificar las cuantias fijadas 
en las mismas a los efecws de los pOSibles recursos de suplica· 
ción o casación, frente a las sentencias de las 'Magistraturas 
de Trabajo, como se recoge en las Leyes de veintidós de diciem
bre de mil novecient~s c'uarenta y nueve, diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres y en el Decreto de cuatro de 
mayo demÍl novecIentos sesenta. 

En aquellas disposiciones, y merced a las autorizaciones con
cedidas, se fueron elevando los limites desde los primeramente 
establecidos de mil qUini'mtas a veinte mil pesetas hasta diez 
mil y den mil pesetas qu.. rigen actualmente · desde el Decreto 
de' veÜlte . de septiembre de mil novecientos sesenta y dos. todo 
ello debido a diferentes circunsta,ncias. entre las cuales pueden 
señalarse los aumentos salariales que entonces se prodUjeron 
y la pérdida del valor adqLl1:sitivo de la moneda. 

Estas mismas circunstancias subsisten en la actualidad. ha
biéndose producido desde el último Decreto citado tres aumentos 
salariales establecidOS en lOS Decretos de diecisiete de enero de 
mil novecientos sesenta Y .res, seis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis y veintiuno de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete. 

E! articulo ciento cincuenta y tres del texto articulado segun
do, aprobadO por Decr.eto novecientos nueve/mil novecientos se
senta yseia. de veintiuno de abril, que no pudO alterar las cuan
tías en esa fecha vigentes por referirse exclusivamente a cues
tiones de seguridad social reiterando esta autorización, dispone 
en el último apartado de su número cuatro que el Gobierno, 
previa audiencia del ConseJo de Estado, podrá modificar las cuan
tías establecidas para dete· minar la procedencia del recurso de 
suplicación o casación 

. Con objeto de adaptar la realidad económica al momento 
actual, y sin perjuicio de mantener por ahora el limite mínimo 
legál de diez mil pesetas, eh &tenctón á las ¡lecul1atldades de 
esta jurisdicción, se estima necesario elevar el límite máximo 
de la cuantia litigiosa determinante del recurso de suplicación 
Análogas causas motiv!llI'on en la jurisdicción ordinaria se ele
vasen también los límites de dicha cuantía a los efectos de 
determinar el proceso y recurso correspondiente. 

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo, de 
conformidad en lo sustancial con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en • su 
reunión del día seis de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico,-Los articulos ciento cincuenta y tres y ciento 
sesenta y seis de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refun
dido de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis, 
quedarán redactados en la siguiente forma: 

«Artículo ciento cincuenta y tres.-Procederá el recurso de 
suplicación contra las sentencias no comprendidas en el artfcu-
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lO ciento sesenta y seIs. dictadas en reclamaciones cuya cua.ntla 
litigiosa sea superior a die7 mil pesetas y' no exceda dt> doscien 
t,as mi! pesetas 

Procederá tambien este recurso en lOS sigUientes casos ; 

Uno. En las reclamaCIones acumuladas o no que sin alcan· 
za) diez mil pesetas la cuestión debatida afecte a todos o a 
un gran número de íOS oeneficiarlOs de prestaciones de la Se· 
gur idad Social . 

Dos Contra las sentencias dictad as como consecuencia de 
reclamaciones para el recnnocimiento del derecho al beneficio 
de 'prestaciones de la Se~uridad Social y de las Mutualidades 
acogidas a la Ley de seis d~ diCIembre de mil novecientos cua
renta y uno, siempre Que tengan el carácter de permanentes o 
vitalicias 

Tres Contra las sen~ncias dictadas en reclamacIOnes cuya 
cuantía no alcance diez mil pesetas. cuando tengan por objeto 
subsanar una falta esen~ ' aJ de procedimientQ y omisión del 
intento de conCIliación sindical. siempre que se haya formulado 
la oportuna protesta en . iempo y forma legales. 

Cuatro Contra las sentencias dictadas por las Magistratu
ras4e Trabajo que decidan cuestiones· de competencia por razón 
de la materia. ·en litigios n( comprendidos en el articulo cien,\o 
sesenta. y seis, que no excedan en su cuantía de doscientas tnfl 
pesetas. y por razón de. tUga.r siempre que por su fondo el 
asunto es té comprendIdo en el 'ámbito de este recurso 

Cuando el Tribunal Central de Trabajo conozca de cuestio
nes de competencia por razón de la materia deberá ser oído el 
Ministerio Fiscal. que evacuará su informe en el plazo de cinco 

' días. 
El Gobierno, preVia aUdIencia del Consejo de Estado. ' podrá 

modificar las ' cuantías 'I.Ill:eriormente establecidas.» 

«Articulo ciento sesenta y seis.-Prbcederá el recurso de casa,. 
ción por infracción de ley y doctrina legal: 

Uno. Contra las senteI1cias dictadas por las Magistraturas 
de TrabajO que decidan reclamaciones por invalidez absoluta 
y gran invalidez. y por incapacidad laboral transitoria acumu-
lada a aquéllas . 

Dos. Contra las resoluclOnes de la Magistratura de Trabajo 
que decidan cuestiones de competencia por razón de la materia 
o por r azón del lugar, siempre que sobre el . fondo del asunto co-
rresponda el recurso de casación. . 

Tres. Contra las sentencias de la Magistratura de Trabajo 
en los juicios por despide ae Caballeros Mutilados. 

Cuatro. Contra las sentencias de la Magistratura de Tra
najo en jUicio por despido oe productores Que sean enlaces sin
dicales o desempeñen cargo::. sindicales. 

Cinco Contra las sentencias dictadas por dicha Magistra
tura, cualquiera que sea la materia sobre la que versen en 
reclamaciones cuya c)lant!a exceda de doscientas mil pesetas.» 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los recursos que se interpongan contra las reso
luciones de la Magistratura de Trabajo dictadas con posteriO
ridad a la entrada en "i¡¡'or de este Decreto se acomodarán 
a lo que en el mismo se dispone . 

Segunda.~Los recursos Judiciales que se hallen en tramita
ción al tiempo de la entrada en vigor del presente Decreto 
continuarán su curso de acuerdo con las disposiCiones vigentes 
en el momento de su interpOsición. 

As! lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de 'rrabaJo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena.
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical de ámbito interprovincial de AL
macenaje y Recolección de Cueros y Pieles. 

Vis,to el C<JIl1venio Colec,tivo Sindical de ámbito interpro
vincjal para las Industrias de ,Almacenaje y Recolección de 
Cueros y Pieles, ~;ordado por la Comisión Deliberante del mis
mo en 20 de julio de 1967; Y 
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t{e.s u l Ldlld " I.jU~ en " ú<:" dgO'::;~ de l~J . ' d .::le~I' tLo.l'ld U "Ik ' 

ral de la Orgamzacion Sindical remitió a esta Direccion Ge· 
neral el texto aprobado por la Comisión Deliberante . nombra· 
da a tal efecto en su día para concertar el citado Convenio, 
inforI.,ando sobre su alcance y trascendencia economica, ha
ciendo constar que se incluye e~ el texto la declaración fO'r
mal de no tener lo acordado repercusión en los precios; 

Resultando que el repetido Convenio no contiene precep
to alguno que <Xlutravenga las normas de aplicación de la Se· 
guridad Social. a los trabajadores comprendidos en el mismo; 

Resultando que en el artículo 15 se crea la Comisión Mixta 
del Convenio como órgano de interpretación, arbitraje, conci
liación y vig'uancia de su cumplimiento y con las funciones 
especificas que se detallan en su texto; , 

Considerando que la interpretación de los Convenios co
rresponde a la autoridad laboral, que los aprueba por medio 
de resolución fundamentada, su Vigilancia al Cuerpo de Ins
peCCión del Trabajo y las acciones contenciosas a la Magis- , 
tratura del Trabajo, conforme determinan los articulos24 y 
28 del Reglamento de la Ley de Convenios Colectivos de 22 de 
julio de 1958 por cUY'as razones las acciones de la Comisión 
Mixta limitarán sus cometidos en forma que no interfieran 
los que vienen atribuidos a los Servicios estatales mencio
nact.os ; 

Considerando que haciéndose declaración expresa de la., no 
repercusión en precios por causa de lo estipulado no ha lu
gar a la tramitación especial a que se refiere el antes citado 
Reglamento de Convenios Colectivos, y que lo acordado por 
unanimidad por las representaciones económica y socia.l de 
la Comisión Deliberante no contiene estipulación en que con
curra causa de ineficacia, se justifica la ¡¡¡probación del Con
venio, 

Esta Dkecci-ón General resuelve: 

1.0 Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical para 
la Industria de Almacenaje y Recolección de Cueros y Pieles 
de ámbito interprovincial, acordado por unanimidad de los 
componentes de la Comisión Deliberadora del mismo en 20 de 
julio de 1967. 

2.° Disponer su pUblic!lJCión en el «Boletín Oficial del Es
tadO», conforme a lo previsto en el articulo 25 del Reglamen
to de 22 de julio de 1958; y 

3·.° Advertir que contra la presente Resolución, conforme 
al articulo 2\3 del Reglamento citado y Orden de 24 de enero 
de 19'59. no cabe recurso alguno en vÍ'a administrativa. 

Lo que digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967.-El· Director g~neral, Je

sús Posada Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO INTERPROVINCIAL DE LAS INDUSTRIAS 
DE ALMi\.CENAJE y RECOLECCION DE CUEROS Y PIEl.ES 

CAPITULO PRIMERO 

Norrruu¡ 2:enerales 

Sección 1."--AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL 

Artículo 1.0 Ambito territorial.-1. El presente Convenio es 
de aplicación obligatoria en las provincias de Alava, Alicante, Al
mería., Avila, Baleares, Cáceres, Castellón de la Plana, Ciudad 
Real, Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Logroño, MáJaoga, Murcia, Navarra, 
Orense, Palencia, Oviedo, Santa Cruz de Tenerife, Salamanca, 
Santander, Segovia, Sevilla, Soria., Toledo, V.alencia, Valladolid, 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza. 

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados 
en las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuviei"'Ml 
el domicilio social en otras ' no afectadas, y a los centros de 
trabajo que fueran trasladados desde una provinCia incluida a 
otra que no lo estuviera. 

3-. Será igualmente de aplic!lJCtón en aquellas prOvincias 
no enunciadas cuando en forma reglamentaria !lJCuerden su 
adhesión las Jun,tas Sindicales afectadas, según 10 previsto 
en el ar:tfculo quinto de la Ley de 24 de ¡¡¡bril de 19·58. 

Art . . 2.° Ambíto juncional.-El Convenio Obliga a todas 
las Empresas que se rijan por las normas de 11 de mano 
de 1948 que aplican a las Industrias de Almacenaje y Reco
lección de Cueros y Pieles la Reglamentación de Curtido. 

Art. 3.° Empresas de nueva instalación.-El Convenio obli
gará . también a las Empresas de nueva instal!lJCión que estén 
incluid'as en sus ámbitos territorial y funcional. 

Art. 'l. ' Ooltga<.:u:m totaL.-'-Las Empresas afectaOas la serán 
en su totalIdad salvo lo señalado en el articulo quinto sobre 
el amblto personal 
• Art. 5." Ambito personaL.-l. Atecta a la totalidad de los 

trabajadores de las Empresas incluidas en el ámbito funcional, 
aosi como al personal que en adelante forme parte de las respec
tivas plantillas de aquéllas. 

2 Quedan exceptuados los carg05 de alta dirección. como 
son Consejeros, Gerentes. los Representantes de Corilei"'cio y 
quienes en virtud de 10 dispuesto en el a.rticulo 72 de ,a. Ley 
de Contrato de Trabajo no tengan el carácter de traba.jadores. 

Sección 2."--VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCISIÓN Y REVISIÓN 

Art. 6.° Vigencta.-El Convenio entrará en vigor el <Ha 1 de 
agosto de 1967. 

Art. 7.° Duración y prórroga.-La dur!lJCi,ón de este Convenio 
será hasta el 3-1 de julio de 1968, cualquiera que sea la fecha 
de su aprobación, prorrogándose de afio en año sucesivos por 
tácita reconducción. 

Art. 8.° Rescisión y revtsión.-1. Serán competentes para 
denunciar el Convenio proponiendo rescisión o revisión la to
talidad de los representantes de las provincias afectadas, con
vocados en Asamblea a petición de cualquiera de las provin
cias bien conjunta o separadamente por secciones. En ambos 
casos los acuerdos se tomarán por mayona simple, y si es re
unión conjunta de ambas secciones. económica. y social, en 
Asamblea mixta y paritaria. 

2. La denuncia .proponiendo rescisión o revisión deberá 
presentarse en la Dirección General de Ordenación del Traba
jo con una antelación núnima de tres meses respecto a la 
fecha de terminación de la vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

3 El escrito de denuncia incluirá certificado del ,acue!"do 
adoptado a tal efecto por la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las causas determiv-antes de la 
n>-scisión o revisión soLicitada. 

4 En caso de solicitarse revisión se acompañará propuesta 
sobre los puntos a revisar para que inmediatamente puedan ini
ciarse conversaciones aa efecto. previa la correspondiente auto
rización. 

5 Si se solicitase Ja rescisión, al finaliza.r el plazo de vigen
cia, se volvería a la. situación existente con anterioridad al . 
Convenio. en la forma. prevista en le. Ley de 24 de abril de 1958 
o a la llueva situación creada, en el ínterin, por la legislación 
general. ' . 

6. Si las conve!"s!lJCiones o estudios se prorrogasen por plazo 
que excediera del de la. Vigencia del Convenio, se entenderá 
éste prorrogado hasta finalizar la negociación. 

Sección 3."--COMPENSACIÓN, ABSORBIBn.mAD, GARANTÍA 
«AD PERSONAM» 

Art. 9.° Naturaleza de las condiciones pactadas.-Las condi
ciones P!lJCtadas forman un todo orgánico indivisible, y a efectos 
de ~u lilplic!lJCi6n práctica serán considerados globeJmen·te. 

Art. 10. Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente r1g!.eron 
por LInperativo legal, jurisprudenCia!, contencioso o adm1n1stnl.
tivo, convenio sindical, P!liCto de cua.lquier clase, contra.to indi
vidual, USOS y costumbres locales, comarcales o regionales o 
por cuaJ.quier otra causa, salvo lo estipulado en el articulo i3. 

Art. 11. Aplicación en el orden económico._En el orden eco
nómico y para la aplicación del Convenio a. cada. caso concreto 
se estará a lo pactado, con abstracción de 106 anteriores . con. 
ceptos salariales, su cuantía y su regule.ci6n. 

Art. 12. Absorbtbilidad.-Habida cuenta de la. naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen varia..
ción económica. en todos o en alguno de los conceptos retribu
tivos existentes o creación de otros nuevos, únicamen·te tendrán 
efiéacia práctica si, globe.lmente considerados y , sumados a. los 
vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de 
éstos. Encaso contrario se considet"arán absorbidos por las me
joras marca.das en el Convenio. 
, No obstante, en esta materia se estará a lo dispuesto en el 

Deoreto de 5 de julio de 1962 sobre colisión entre lo pactado 
en Convenios o Reglamentos y las normas de carácter genen1 
r reglamentario dictadas por el Ministerio de Traba.jo. 

Art. 13. Garantía «ad personam».-se respetarán las situa,
ciones personaJes . que excedan del pac,to en su contén1do eco
nómico, manteniéndose estrictamente «ad perSOnaIll». 

Sección 4."--VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD 

Art. 14. En el supuesto de que la Dirección General de Or
denación del Tra.bajo, en ejercicio de las facultades que le son 
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propias, no wrobara ' alguno de lOS pactos esenciales .del Con
venio, desvirtuándolo fundamentalmente, este Convemo quedar 
ría sin eficacia práctica, debiendo reconsiderar~ su contenido. 

Sección 5 . .........cOMISX6N MIXTA 

Art. 15. Creacnon de la Com!.StOn mixta,-Se creará la Co
mISión Mixta del Convenio como órgano <;1e int,erpret¡¡.ción, arbi
traje ~Q!}ciliación y vigiJl!Jl.cia de su cUInplimiento, que deberá 
constituirse aen\;ro de los treinta d1as siguientes a la pUblicación 
de¡ Convenio en el «1301etin Oficial del Estado» 

Sus funciones específicas serán las siguientes : 

l Interpretación de la aplicación de la totalidad de las 
cláusulas de este Convenio. 

2 Arbitraje de la ;:otalidad de los problemas o cuestiones 
que se deriven de la aplicación del presente CoIlvenio o e? los 
supuestos previstos concretamente en el ~exto del Converuo. 

&, Vigilancia del cumplimiento de. lo pactado. 
~. Est.udio de la evolución de las relaciones entre las partes 

contratantes. 
:) Lds previstas en el Decreto número 25'3'/1962 , de 20 de 

septiembre, 

Art. l6. comPlltencta de las 1urisa,¡ccione$.~1. Las f1:'nclo
nes y itCtiVldades de la comisión Mixta no obstacullz.aran en 
ning~ caso el libre ejercicio de las jurisdiCciones admmistrati
vas v contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley de 
Convenios Colectivos, en la forma .Y COIl el alcance regulados 
en dicllo texto legal. 

z En caso de duda la ComislOIl elevará consulta a la auto
ridad laboral o sindical cOrrespondiente. 
, Art. 1'/. Organización de la Comisióno-1. La CO{lli~ón Mix. 
ta 'E'ntrá su dom,icUio en el Sindicato Nacional de la Piel, en 
Madrl!!i, pudiendo" no obstallte, ' reunirse o actuar en cualqUier 
otrC1 lugar <;1el territorio nacional. 

2 La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente y un 
Seo.cetario y a ·iez VO<)a.les, cinco empresarios y cinco obrerQS y 
otros tI~.ntos supJen~, y los Asesores respectivos. 
. .í El f'residente será el del Sindicato o persona en quien 
delegue. 

4 . E;l Secretario será designado por el P·residente del Sin
dic!lito de la Piel. 

5 LOS VocaJes empresarioS y trabajadores ~rán elegidos por 
U1S Secciones Económicas y Sociales de la Comisión Delibera
dora y neces!lifiamente ' de aquellOS que formaron P!lifte de las 
mismas. 

6 Los Vocales de la Comisión Mixta no pod,rá,n a.!Ilstlr a 
las . reuniones cua.nQQ en las mismas y a Juicio del Pre&idente 
se t.caten asuntos qUe les afecten directamente. 

• . ~ As~res §eráll d~gnadQl¡ lil>remente por loa Vocales 
de '<adá Una de las repr~t8.()iones, sin limitación de número. 

Art. 18. Funciones delegadas y Reglamentoo-l. Con estric
ta aependenc1a de la Comisión Mixta NacioIla.l, se podrán de
signll.l' por viII. sindical y en las entidades territorial y funcio
nalmente competentes las Comisiones Mixtas provinciales o 
de especialidad ind·ustrial que fueren precisas, delegadas de la 
,Comisión Mixta Nacional p!lifa el meJor ' cumplimiento de los 
fines del Convenio. 

2 Le. Comisión Mixta podrá ~tuar por medio de Ponenoias 
para, entender en asuntos especia.liz!lidos, tales como organiza,
oi6n clasificación y calificación profesionales, adecuación de 
normas genéricas a casos concretos, arhitraje, etc. 

J. La Comisión Mixta Nacional, en el plazo de tres meses 
desde su constitución, redact&rá el Reglamento para su funcio
namiento, que será sometido a la aprobación de la oportun:\ 
autoridad sindical. 

Art. 19. Proeedtmtento.-Ambas partes convienen en dar co
nocimiento a la Comisión Mixta Nacional de cuantas dudas, 
discrepancias y conflictos pudieran prodUCirse como consecuen
oia. 1e la inte!'pretación y aplicación del Convenio para que la 
Comisión Mixta emita dict!limen o actúe en la torma ' regl~ 
mentariamente prevista. previa simultáneamente al plantee.
miento de tales casos ante 11lB jurisd,icciones contenciosas o 
admiIllatratlvas. 

CAPiTULO II 

Rértmen de ~o 

Sección l."'-ORGANIZACIQN Dilo TRABAJ'O 

Art. 20. Facultades de la Empresa.-Son facultades de la 
Empresa: 

1. L¡l. exiSencia. de lqs rendÚllientos ~mos fijaQos en el 
presente Conv~lio. 

La adjudicación del número de máquinas o de la t!lifea 
necesaria. para la s!lituración del trabajador al rendimiento 
normal. 

~ La fijación de los indices de desperd icios y de la calidad 
!lidmisibles a lo la,rgo del proceso de. fabricación y el estableci
miento de sanciones para el caso culpa.ble de incumplimiento. 
Amt;os extremos se determinarán en los Reglamentos de régimen 
interior de Empresa o en documentos por la Dirección de la 
Empresa, del qUe dará conocimiento a los intleresados. 

En caso de discrepanCia técnica entre el obrero y la Empresa 
será competente la Comisión Mixta Provincial para dictar laudo 
sin ulterior recurso y a salvo de las acciones de cualquier índole 
que puedan ,ser ejercit adas ante autoridad o jurisdicción com
petente. 

i .. El poder exigIr la vigilancia, atención y limpIeza de l!lo 
maquinaria encomendada, siempre que se haya tenido en cuen
ta la determinación de las cantidades de trabajO y rendimiento. 

5, La movilidad y redistribución del personal, con arreglo 
a las necesidades de la organización y de la producción. En 
todo caso se respeta,rá el salario profesional alcanzado y se 
coneederá el necesario pe,iodo de adaptación, 

6. La aplicación de un sistema, d e remuneración con incen
tivo. Si sólo se aplicare 'a una o varias secciones, también la 
gozarán aquellos otros que experimenten un aumento en su 
~al°ga de trabajo por encima del rendimiento normal fijado en 
el p resente Convenio como consecuencia de la citada aplicaCión 
oo.rciáI. 

7 Realizar durante el periodo de organización del , trabajo. 
en lOS métodos de trabajO, tarifas, distribución del personal, 
cambio de funciones y variaciones técnicas de las máquinas y 
m!literiales qUe faciliten el estudio comparativo con situaciones 
de referencia o el estudio técnico de que se trate. 

8. La adaptac'jón de la,s cargas de trabajo, rendimientos y 
tarifas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de 
método operatorio, proceso de fabricación, cambio de ma,terias, 
máqUinas o condiciones técnicas de las mismas. , 

9 El mantenimiento de la organización del trabajo, aun 
en caso de disconformidad de los trabajadores, expresada a 
través de la representaCión sindical de la Empresa y en espe
ra de l!lo int~r.pretación e informe de la Comisión Mixta del 
Convenio y, en su caso, de la Resolución de la Delegación .de 
Trabajo, sin que puedan imponerse sanciones antes de la ci
tada Resolución. La pérdida total o pa.rcial del Plus de Con
yenio, proporcional al ' rendimiento al entenderse éste como 
contraprestación a un rendimiento mí,nimo pactado, no tiene 
en este caso carácter de sanción de no alcanzarse dicho ren
dimiento mínimo, 

10. La ,¡¡,ctividad o rendimientos minimos fijados en el pre
sente Convenio pueden ser exigidos por la Empresa a la. ro
talldad del personal. 

Art. 21. Obligaciones de la Empresa.-Son obligaciones de 
la E~pre.sa: 

1. Limit!lif hasta un máximo de cuatro semanas la experi
mentación de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de 
organlzación, . 

2. Recab!lif, finaliz!lido el periOdo de prueba, la conformi
dad o desacuerdo razonado de la representación sindical de la 
Empresa.. 

3, Entregar en la peleg!I;Cj.ón de Trabajo, en los casos de 
conformidad y en el plazo de treinta dias laborables, a con
tar , desde el de la terminación de la prueba, los estudios téc
nicos y las tarifas, a los efectos lega les pertinentes. Simul
táneamente se remitirá al Sindica,to correspondiente eÍ docu
mento acredita.tivo firmado por las partes en que quede cons
tancia. del acuerdo. 

4 En los casos de desacuerdo, y en el plazo de treinta 
dias l¡¡;borables, elegir los estudios técnioos y de tarifas a la 
Delegación de Trabajo, que resolverá previo informe precep
tivo de la Comisión Mixta del Convenio. 

5. Si transcurridos quince días después de la aplicación de 
los nuevos sistemas de organización y trabajo el prOductor 
no hubiese ent!liblado reclamación ante la Comisión Mix·ta, 
quedará firme el sistema que se est.ablece. , 

6. En los casos de disconformidaod previStos en el artícu
lo 20, punto nueve, la Empresa liquidará las diferencias resul
tantes de PluS' de Convenios, de acuerdo con la Resolución y 
desde la fecha de la implantaCión del sistema. 

Sección 2 ."--BASES DE PRODUCTIVIDAD 

Arto 22. Dejinición.~1. Actividad normal es la que desarro
lla U:¡l operario medio en jornada de ocho horas entrenado en 
su trabajo, consciente de su responsabilidad, bajo la dirección 
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correspondienúe. pero sin el estimUlo de w¡.a reip.uner8¡((ión por 
incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácilmente un <Ua 
tras otro sin exCesiva fatiga. física y mental, y se caracte
ri2:á p -:- la realización de un esfuerzo constante y , razonable, 

En lQs sistemas de me<'liciÓll comúnmElnte conocidos COrres
ponda a : 

100 75 60 

2, Actividad óptima es la máxima autorizada que puede 
desa.rrollar un operario medio sin pérdida de vida profesional 
tI"abajando ocho horas diairÍ'as, 

Corresponde en los anteriores sistemas de medición con los 
indices: 

140 100 80 

3. Cantidad de trabajo a actividad normal es la que efec
túa un operario medio a actividad normal. tiempo de recupe-
ración incluido, ' , 

4. Cantidad de trabajo a actividad óptima es la que efec
túa un operaria medio a actividad óptima, tiemP9 de recupe
ración incluido. 

5. Rendimiento normal es el correspondiente a la cantidad 
de ' trabajo que un operario efectúa en una hora a actividad 
normal. 

6, Rendimiento óp,timo es el correspondiente a la cantid'ad 
de trabajo que un operario efec,túa en una hora <'le activi<'lad 
óptima. 

7, Tiempo máquina es el que emplea una máquina en pro
ducir una uni<'lad de tarea en condiciones técnicas determi
nadas, 

8. Tiempo normal es el inver,tido por un trabajador en una 
determinada operación a aotividad normal, sin tiempo de re
cuperación, 

9, Trabajo Ubre es el trabajo en el que el operario puede 
desarrollar la activi<'lad óptima durante todo el tiempo, 

10. Tra:bajo lim~tado es el trabajo en el que el operario 
no puede desarrolla.r h¡; actividad óptima durante todo el tiem
po de trabajo. La limitación puede ser debida al trabajo de 
la. máquina, al hecho de trabajar en equipo o a las condicio
nes del método operllitorio, A efectos <'le remuneración, los 
tiempos' de espera forzO/!a del traJ;lajador serán computados 
como si los trabajase a rendimieIlitQ normal. 

11. Las cantidades de trlllbajo determinadas por cada ta.
rea tendrán en cuenta todas las variables que en ella inter
vienen. 

12. Las cantidades de trabajo establecidas Poc;lrán modi
ficarse cuando 'se cambie el método operatorio o exista error 
de cálculo a transcripción. 

Sección 3."'----RENDIMIENTO E INCENTIVOS 

Art. 23. Renaimíento pactacto.-1. El rendimiento normal, 
que corresponde con la denominación ac'tivid'ad normal, es 
el rendimiento mínimo exigible, y las Empresas pOdréill deter
minarla en cualqUier momento dU4li'enciMldo sí el puesto de 
trabajo está desempeñado por hombre o mUjer, en razón <L la 
imposibilidad de exigir el mismo rendimien,to a uno y otro 
sexo, sin que el no hacerlo Signifique ni pueda in,terpretarse 
como dejación de este derecho. 

2 La remuneración del rendimiento normal qUeda deter
minada por el salario base más el Plus de Convenio. 

3. iParn establecer incentivos debe pair,tirse del rendimiento 
normal. En aquellas · Empresas en las que estuviese implanta
do un sistema de incentivos quedarán éstos absorbidos po¡- el 
sala.rio convenido más el plus con'venido, hasta donde corres
ponda con el rendimiento normal, que es el minimo exigible 
pactado en el Convenio. 

4. Los incentivos podrán ser colectivO/! (por sección, cade.
na, grupo. etc.), o individuales, según determine la Empresa. 

5. Cuando .un puesto de trabajo sea difícilmente medible, 
como suele suceder con determinados mandos, personal de ser
vicios auxiUares, almacenaje, peonaje, etc., se pocjrá establecer 
un sistema indirecto de valoración de ca.rga de trabajo. 

6 Las Empresas que tengan establecido un sistema de in. 
centivos podrán revisarlo ' cuando las cantidades de ~ajoa 
actividad óp,uma superen el 40 por 100 de los señalados p'ara 
el rendimiento normal. 

7. Las Empresas podréill limitar, reducir o suprimir los 
incentivos en forma individual a todos aquellos prodllc'tores que 
por falta. de aptttud, atención o interés, o por cualquier otra 
causa de índole subjetiva, no dieron el debido rendimiento o 
perjUdicaron la calidad o cantidad d~ la . producción, sin per
jUicio de las, demás medidas que . pUdieran ser aplicables al 
caso. La limitación, reducción o supresión de los incentivos 

por parte de la Empresa será proporciona] necesariarnen¡,e a 
la cantid~ o calidad del trabajo 

8. Lo.s incentivos podrán ser suspendldos con carácter ge
neral o por secciones u obreros cuando las finalidades perse
guidas por el sistema no puedan alcanzarse a consecuencia de 
la carencia o disminución del trabajo en la Empresa, asf como 
en 109 perfodos de ensayo de las nuevas tareas o cuando se 
proceda a la reparación o reforma .de las instalaciones. 

En tales supuestos los trabajadores percibirán la retrlbu.. 
cióncorrespondiente al rendimiento normal más los ,aumentos 
por an-tlgüedad. 

Sección 4."'--PLANTILLAS, INGRESOS y PERíoDOS DK PRUEBA 

Art. 24. Plantilla.-Con independencia del censo de per~ 
nal, escalafón y demás referencias al volumen y situación de 
la mano de obra de la Empresa. ésta confeccionará una plan
tilla técnica comprensiva de las necesidades reales de perso
nal, según la situación. inst alación, maquinaria, métodos y pro
ducción, con objeto de Que en todo momento se conOZCa el 
censo teórico del ramo 

Art. 25. Ingreso.-Para ingresar en la Empresa es precep
tivo el haber cumplido la edad de catorce años; la admisión 
de personal se ajustará en todo caso a las disposiciones lega,
les vigentes de colocación obrera, debiendo someterse los aspi
ran'tes a reconocimiento médico y demás formalidades . pudien
do la Empresa exigir la realización de las pruebas prácticas 
psicotécnicR!S que estime convenientes para comprObar el gra
do de preparación, 

Art. 26. Períodos ae prueba.-El ingreso se entenderá como . 
prOVisional hasta finalizado el período de prueba, que consis
te en, un año para el personal técnico y direc,tivo y un mes 
para el resto del personal. El período de prueba es integra.
mente eXigible, salvo Que la Empresa decida renunciar a todo 
o parte de él, debiendo así constar en contrato escrito. 

Art. 27. Rescisión del contrato a prueba.-Durante el pe
riodo de prueba, tanto la Empresa como el trabajador pOdrán 
proceder unila~a.1mente a la rescisión del contrato de traba.
jo, sin que sea exigible preaviso ni medie indemnización por 
ninguna de las partes. 

Art. 28. Cámwto de la anttgüedad.-Para el personal de 
nuevo ingire50 el peTiodo de prueba será computable a. efectos 
de antigüedad y durante el mismo el trabajador gozará de 
idénticos derechos que el resto del personal. 

Sección 5."'----APRENDIZAJE y ASCENSO 

Art. 29. Apre7Utizaje.-Son Apren<llCes las personas mayo
res de catorce años que, al propio tiempo que trabajan, ad
qUieren lOS conocimientos y la habilidad necesaria ' para el des
empefio de un puesto de trabajo en la Industria objeto de este 
Convenio. 

Art. 30. AsplTantes admtntstrativos.-Son las personas ma.
yores de catorce años y menores de veinte que, a la vez qUe 
trabajan; adquieren conocimientos necesarios para OCUPM ,plaza 
de personal administrativo. 

Art. 31. Régimen de aprendizaje.-La duración del aprená1-
zaje será de cuatro años, no computándose este tiempo a. los 
exclusivos efectos de premios por a.ntigüedad, a cuya termina.
ción todo Aprendiz declarado apto para la categoria superior 
de obrero calificado pasará a desempeñarla. De no haber va.cante ' 
en dicha categoría, podrá optar entre continuar en su plaza de 
Aprendiz con un a.umento del 75 por 100 de la diferencia entre 
su remuneración como AprendiZ y la que corresponda. a. la 
categoría que, de haber vacante, hubiese ocupado, o dair por 
teirminada su vinculación laboral a la Empresa. 

Art. 32. Ascensos.-Todos los ascensos, excluídoslos casos 
previstos en el articulo siguiente, tendrán efecto mediante 

' prueba de capacitación entre los prodUCtores de la plantilla 
de la Empresa que opten por aa plaza. 

Art. 33. Provisión ae cargos ae confianza.-Se proveerán 
libiremente por la. EmPiresa aos siguientes puestos de trabajo: 
Director, Jefe de fabricación, Cajero, Jefe de organiza.ción, Jefe 
de personal y aos demás cargos de confianza. 

Sección 6."-RÉGIMEN DE PERSONAL 

Art. 34. a) Personal fijo.-Es el que formando parte per
manente de ia plantilla, mediante ingreso a través del a.pren
dizaje Q tras aa superwón del periodo de prueba, cubre ila.s 
necesidades productivas normaJes a lo la.rgo de todo el año. 

b) Personal de te1nPQTaaa.-l. Es el contratado por plazo 
,cier,to, a fin de cubrir las necesidades estMionales que puedUl' 
tener los almacenes, cuando éstas no sean cubiertas por el per-
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sana.! fijo, aun trabajando a rendimiento óptimo o realizando 
horas ext raOirdinarias. 

2 A efectos de este Convenio, el contrato de temporada 
no podrá superar el plazo de seis meses. y su dUración . vendrá 
determinada por cada Empresa antes de comenzar su vlgenCla. 
poniéndola en conocimiento de la Comisión Mixta Provincial 

3 P8;1'a la determinación de las temporadas seran tenidas 
en cuenta las circunstancias y características de las mismas 
períOdo estacional, moda. tendencias a corto y m~i? plaZO. 
tamaño de las pieles en relación a sus pesos. ftexlbilldad de 
la Empresa en el cambio de nuevas especiali.dades. enclave de 
la industria en zona industrial. agricola, etc. 

4 El personal de temporada no podrá exceder del 10 por 100 
del apartado a) 

5. La renovación del contrato de temporada será obligato
rio para la Empresa a petición del obrero. con un limite del 
7fo pOir 100 del personal contratado en la temporada anterior. 

6. Será opción del trabajadoIl... contratado por tres tempo
radas sucesivas o al.ternas el adqUirir la cualidad de fijo en 
ia Empresa. 

. c) Personal interino.-Es el que sustituye al personal fijo 
por ausencia, enfermedad, etc., causando baja definitiva en la 
Empresa al reincorporarse el personaJ fijo a quien sustituye 

d) Personal eventual.-1. Personal eventual es el contra
tado . para atender a necesidades productivas. trabajos nuevos 
o extraordinarios, superiores a los normales y cuyas necesida
des no pueden cubrÍir ni el personal ni el personal de tempo
rada, aun trabajando a rendimiento óptimo e incluso con horas 
extraordinarias. 

2. El contrato del obrero eventua.} será de un máximo de 
tires meses, prorrogables por otros tres. 

Art. 35. Plazos de prea.viso.-1. El personal que desee cesar 
en .,-1 servicio de la Empresa deberá dar los siguientes plazos 
de preaviso: 

a) Personal directi.vo y técnico, dos meses, 
b) Personal administrativo, treinta día.s. 
e) Resto del personal. quince días 

2. El incumplimiento de ' los plazos de preaviso ocasionará 
una sanción eqUivalente a los dias de retirase de la comuni
cacion, pUdiéndose detraer es·ta sanción de ¡os devengos que 
la Empresa deba abonar al productor en concepto de finiquito. 

Sección 7.&-JORNADA y RECUPI;RACIÓN DE FIESTAS 

Art. 36. Jornada.-1. La jornada es de ocho horas diarias 
de trabajo efectivo. Cuando se traba.je en régimen de jornada 
continUada o turno seguidO, el personal afecto tendrá una jor
nada de siete horas y media de trabajo efectivo. con el descanso 
reglamentario de media hora, que completan las ocho horas de . 
presencia. No obstante, a petición de la Empresa, según las 
necesidades de la producción y conforme a lo dispuesto en el 
artículo segundo del Decreto de 24 de julio de 1947, el personal 
trabaja.rá ocho horas efectivas. siéndole abonada media hora 
como extraordinaria. 

2. Asintismo y en casos excepcionales, y dentro del ritmo 
normal de producción, quedarán comprometidos los trabajado
res a realizar 1a.s hora.s extraordinaria.s. precisa.s para evitar que 
se perjudique la mercancía en proceso de fabricación. 

Art. 37. Trabajo nocturno.-La jornada para el personal 
que trabaje en turno de noche será de siete horas y media 
de trabajo efectivo. No se considerará trabajo nocturno el 
realizado por e1 peirSOnal de Vigilancia de noche, porteros o 
serenos que hubieran sido contratados especificamente para 
prestar servicio exolusivo durante el período nocturno, ni tam
poco aquellos trabajos que se efectúan normalmente en jornada 
diurna y que hubieran de realizarse obligatoriamente en perio
do nocturno excepcionalmente a consecuencia de hechos ca
tastróficos o de fuerza mayor. 

Art. 38. Recuperación de tiestas.-La forma de realizar la 
recuperación de fiestas será facultativa de la Empresa., que 
podrá adoptar cua;lquiera de las previstas por la Ley o de 1a.s 
esta;blecidas en aa práctica por costumbre o autorización admi
nistrativa. 

Sección 8 .~VACAClONES, EXCEDENCIAS, PERMISOS, LICENCIAS 
Y SERVICIO MILITAR 

Art. 39. Período ele vacacfones.-Los periodos de vacaciones 
serán los slguientes: 

1. Ca.torce días la.borables para el personal de oficio y ofi-
cioo va;¡rios y subalterno. . 

. 2. Quince día.s laborables para el personal técnico y admi
niStrativo con menos de ocho años de servicio en la Empresa. ' 

3. Veinticinco dias laborables para el personal técnico y 
administrativo . con más de ocho años de servicio en la. Em
Piresa. 

Art. 40. Vacactones del personal con menos de un año de 
servicio.-El trabajador que no lleve un año de servicio en las 
fechas en que por costumbre se disfruten las vacaciQIles tendirá 
derecho a éstas en la parte proporcional al tiempo transcurrido 
desde su ingreso en la Empresa. 

Art. 41. Excedencias .-1. La Empresa a petición escrita de 
cualquier ¡1..rOductor autorizará exced~ncia eri una proporción 
del 2 por 100 de su plantilla. computándose las fra.cciones como 
unidad. 

2 Podrán solicitar excedencia aquellos trabajadores que 
lleven un mínimo de cinco años de servicio en la Empresa, y 
no podrán instar nueva solicitud hasta transcur,ridos diez años. 
a contair del término de la última 

3. Las excedencias se concederán cuando medien motivos 
justificados de estudios o incidencias de carácter familiar. sin 
que pueda ser superior a dos años ni Inferior a seis meses, y 
el tra;bajador que en el pl!liZo de un mes desde el término del 
periodO de excedencia no se reinCQ['pore a la Empresa causará 
baja en la misma. . 

Art. 42. Limitación de excedencta.-1. El segundo sus~enso 
en los estudios o la no presentación a examen anulwrá la ~xce
dencia concedida para estudios. 

2. Una faJ,ta grave anula el derecho de eXicedencia durante 
tres años. 

Art. 43. Retribucion y prestación de servicios en otras Em
presas.-La excedenCia se entenderá siempre concedida sin de
recho a percibir sueldo ni retribución de clase alguna, y no. 
podrá utilizarse para prestar servicio en otra Empresa. salvo 
autoriza.ción expresa de aquella que lo concede. . 

Art. 44. Efectos de la excedencia.-Elperíodo de tiempo que 
dura la excedencia no será computable a ningún efecto laboral. 

Art. 45. Permisos.-Las licencias previstas en la vigente Re
glamentación estarán excluídas del Plus de Convenio, salvo 
el apartado e) del artículo 63 de la citada Reglamentación. 

Art. 46. Licencias.-1. La licencia con ocasión de matrimo
nio será de diez días naturaUes. abonados en la forma pactada 
en el artículo anterior. 

2. El trabajador que curse estudios oficiales y deba some
terse a examen gozará de licencia por el tiempo indispensable 
para el mismo, preVia justificación !linte la Empresa. 

3. A los trabajadores cOn cargo sindical se les concederá 
licencia, preVia convocatoria del Organismo correspondiente 
hasta . el número de días previstos en las disposiciones legales 
vigentes en la materia, con derecho al salario ba.se convenido, 
más el Plus de Convenio. La causa de la llcencia y días de 
asistencia seránacreditactas por el Orgarusmo competente. 

Art. 47. Servicio militar.-1. Los trabajadores que se incor
poren al Ejéircito para cumplir el servicio militar tendrán reser
vado su puesto de trabajo dUirante el periodo que comprenda 
tal servicio y deberán reincorporarse a la Empresa antes · de 
cumplir dos meses del licenciamiento de su reemplazo, siem~ 
qUe durante estos dos meses no hubiesen prestado sus servi
cios en otra Empresa, en cuyo caso se ehtiende que renuncian 
a su reincorporación. 

2. El pE!TSOnal que OCupe vacante por razón de seirvlcl0 mi
litar cesará al reincorpora,rse el titular, volviendo .a su antiguo 
puesto de trabajo si pertenecía a la Empresa con carácter fijO 
o causando baja, si hubiese ingresado para cubrir aquella plaza. 

Sección 9."--CRISIS DE TRABAJO 

Airt. 48. Durante los periodos de crisis de trwbajo, sin que 
pUedan exceder de cua:renta y <'ineo día.s seguidos én . un Jl,ÍÍo, 
y previa aprobación de la Comisión Mixta provincial, oída la. 
representación sindical de la Empresa, ésta podrá reducir el 
Plus de actividad hasta un 7'5 por 100 de su cuantia en cadá· 
ca.so, siempre que e1 trabajador no alcacnce un rendimiento su~ . 
perior al 7'5 por 100 del pactado como normal, y que es el 
m!nimo exigible en circunstancias corrientes. Si excediese del 
75 por 100 del rendimiento normal, sin alcanzar el 100 por 100 
del mismo por causa de crisis, se le abonará la cantidad que 
proporcionalmente le corresponda. Durante esta época de Ciri
sis se podrán efectuwr las vacaciones reglamentarias dando 00-
noéimiento a la Comisión Mixta y con la conformidad de la 
representación sindical en la Empresa. 

Al't. 49. Cuando la situación de crisis tuviera una duración 
anuaa superior a los cuarenta y cinco días, se precisará la 
aProbación del correspondiente expediente de . crisis por las 
autoridades competentes para poder seguir en los supue¡fl;os del 
pálrrafo anterior o en las circunstancia.s que legaffilente 00-
rrespondan. 
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CAPITULO rn 
Condiciones económicas 

oecclon l."'-R¡';GULAClÓN· DE EMOLUMENTOS 

I\rt. ::>U. Regulación de emolumentos.-El .·;¡stema retrIbutIvo 
que se establece sustituye al régimen de emolumentos que, de 
derecho o de hecho. apliquen las Empresas en la fecha de la 
fi:rma del presente Convenio. y comprenden y compensa. pO! 
lo tanto'. el 25 pOr 100 del Incremento del salario señalado en 
el artículo 44 de la Reglamentación de trabaj'o del Curtldc 
para los trabajos a prima. asl como cualquier otro sistema dI' 
remuneración por Incentivo. excepto en la trurífa de destajo 

Art. 51. Salario base.-Será el fijado para categor1a profe. 
sional en la primera columna del cuadro de emolumentos Que 
figura en la sección segunda de este capitulo . . 

Art 52. Plus de Convento.-1. El Plus de Convenio que se 
establece para cada categor1a profesional en la columna se· 
gunda del cuadro de emolumentos se percibirá por día efectl· 
v,amente tlrabajado a rendimiento normal. con la excepción 
del persona.J que cobra por mensualidades. Quien lo percibirá 
de esta forma: Plus se cobrará en vacaciones. 

2. El Plus de Convenio estará , exento de cotización y no 
se computará en los regímenes de seguros sociales. Montepío, 
plus y ayuda familiar 
. . 3. Previa la determinación del rendimiento normal. aque

llos trabajadores Que no lo alcancen dur-ante dos semanas se· 
gWdas o tres aLternas. por causas que les sean imputables, 
individualmente y debidamente justificadas. no perderán la 
retribución correspondiente al Plus de Convenio de las dos o 
tres semanas mencionadas anteriormente. 

4. Si durante un año el número de demandas fuese supe
rIor a las dos segUidas o tres alternas. perderán la retribución 
correspondiente y proporcional del Plus de Convenio de aqueo 
llas semanas que no alcancen el rendimiento normal. todo 
ello sin perjuicio de las sancionés Que puedan corresponder 
por bajo rendimiento. . 

5 . . Transcurriao el plazo de un afio para perder la retrL. 
bución correspondiente al Plus de Convenio deberán darse de 
nuevo las circunsta'n cias expresadas en el párrafo an·terior. 

Sección 2.""-CUADRO ' DE EMOLUMENTOS 

Art. 53. Personal con retribución diaria correspond.iente a las 
Reglamentaciones del Convenio. 

Categoría 

l . PERSONAL DE OFICIO Y OFICIOS 
VARIOS 

a). . Personal 'masculino 

C¡¡;s:ficador de Almacén de 1.& .. . 
Clasi~icador de Alma.cén de 2·.a ... . 
"'eón especiaJ.izado .. .. . ......... .. ... . 
''l:eón ordinario ..... ... ... .. .. .......... . 

b) Personal femenino 

f., uxiliar de Almacén 

2'; APRENDICES 

a.!l Personal masculino 

Q# primer afio ... .. ................ .. .. .. 
!:le segundo afio .. .. ................. .. 
De. tercer afio .. ... .. ..... .... .. .......... . 

b) Personal f emenino 

De primer año · .. ..................... ... . 
De segundo año . .... .... .. .. ......... .. 
De tercer año ......................... .. . 

3. PINCHES 

De 16 a 17 afios 
De 17 a Hl afios 

4. PERSOJlAL . SUBALTERNO 

MUjer de limpieza ...... ....... .... .. .. 

Sa larlo Plus 
base de 

ConvenIo Convenio 

96,00 
96,00 
9.0,00 
84,00 

84,00 

3'5',00 
3S,00 
56,00 

35,00 
3'5,00 
56.00 

56,00 
56,00 

84,00 

38',00 
29',00 
18,00 
8.00 

2,00 

4,00 
16,00 
18,00 

4,50 
11,50 
13.00 

7,00 
18',00 

2,00 

Total de 
emolu
mentos 

134,00 
125,00 

. 108,00 
92.00 

86,00 

39,00 
51,00 
74.00 

39'.50 
46,50 
69,00 

63,00 
74,00 

86.00 

Art , f>4 . PersonaL con relrtbu.("zml 'nensaa. 

Categorla 

lo PERSONAL SUBALTERNO ~ VARIO 

:umacenero .................... , .......... . 
Vigilante ... .................. ............. . 
Ordenanza ... .... ......................... . 
Portero .. .. .................................. . 
8nfermero ................ .......... ...... .. 

2. BOTONES o RECADEROS 

De 14 a 16 años ...... .. .... ........... . 
De 16 a 18 años ....... .. ........ ..... . 
De 18 a 20 años ...... .. ..... .... .... . .. 

3. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Jefe de Sección .. ..... .. ............... .. 
Jefe de Compras ....................... . 
Jefe de Ventas .... ....... .... _ •••••.•.. 
Viajante .. ..... ....................... ..... .. 

Jefe de Negociado .................... . 
Ofic1ai primero .... .. ........ ........... . 
Oficial segundo ...... ....... ............ . 
Auxiliar mayor de 20 afios ..•...•.. 

4. AUXILIARES 

De 18 a 20 años .. ..................... . 
De 16 a 18 años ...... .. ............... . 
Telefonistas ....... .... .................... . 

5. EMPLEADOS DE ECONOMATO 

Dependiente principal ............... . 
Auxiliar ..... .. ...... ... ............. ....... .. 

6. PERSONAL TtCNICO 

a) Técntcos titulados 

Químicos e Ingenieros ... .......... .. 
Licenciados ...... ... .... .. .. ....... ....... . 
Practical!l te ...... .... ............ .. ..... ... . 

b) personal técnico no titulado 

Encargado general de Almacén ... 
Clasificador Comp¡oador de Pieles. 
Jefe de Sección (1) .. ..... .... . ... . . .. 

'::SHlbr10 Plus 
base de 

ConveIllo Convenio 

2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 

1.050 
1.68() 
2.520 

3.960 
3.960 
3.960 
3.150 
3.960 
3.150 
3.150 
2.520 

2.520 
1.680 
2.S20 

:USO 
2.520 

5.670 
5.670 

. 3'.1'50 

3'.900 
3,.960 
3.150 

1.000 
480 
410 
480 
410 

140 
485 
100 

2 .3~ 
1.925 
1.925 
1.335 
1.92'5 
1.385 
1.185 

600 

260 
565 
260 

1.185 
260 

2'.745 
2.745 
1.185 

2.3~ 
2.31J5 
1.385 

(1) Definido en la R~glamentac16n de CurtIdos. 

Sección 3.""-PREMlos DE ANTIGÜEDAD 

['otal de 
emolu
mento. 

3.610 
-3.090 
j·.OOO 
3 ~090 
3.020 

1.190 
2.165 
2620 

6.280 
5.88:5 
5.885 
4.535 
5.88:5 
4.535 
4.3G5 
3.180 

2.780 
2.245 
2.780 

4.336 
2.780 

8.415 
8.415 
4.335 

6.285 
6.265 
4.535 

Art 55. 1. Se establece un premio de antigüedad hasta un 
máximo de un 301 por 100 de los salarios bases convenidos. 

2. Este 31 por 100 se divide en tres bienios de 2 por 100 
y cinco quinquenios del 5 por 100 

3,. La antigüed'ad será calculada por tiempo de se!"viel.o 
en la Empresa. y con independencia de los cambios de cate--
goria. . 

4. La fecha .de iniciación del cómputo de la antigüedad 
serlí la de 1 de enero de 1940 

5. En los casos en que antes de la en.trada en Vigor del 
Convenio se hayan otorgado aumentos en los premios de an
tigüedad o se hayan anticipado los periodos de la misma se 
procederá a su 8Ibsorción ESta absorción se efectuuá basta 
donde alcance con el qUinto quinquenio pactado en el Con
venio. 

Sección 4.&..-GlRATlFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Art. 56. Las gratificaciones de Navidad y 18 de Julio con
sistirán en quince días delsalaxio base convenido p3!'ael per
sonal obrero y subalterno. y para. el resto del Personal en una 
mensualidad en Navidad y quince cUas en la fiesta del 18 de 
Julio, incrementa.das por los aumentos de antigüedad cuando 
proceda. 
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SecclOD <J .' - PAR'l'lClPACIÓN EN BEN¡,;nCIOS 

Art. 57 . La participación en oeneficlOs .se fija en el ,. por 
100 de, los salarios base diarios o mensuales incrementados 
con la antigüedad en cada caso aplicable más el salario base 
correspondiente a los dias que ef~túe las gratificaciones de 
Navidad y 18 de Julio, haciendo exclusión de cualquier otro 
concepto. La parttcipación en oeneficios se halla exenta del 
cómputo en los regímenes de seguros sociales . MontePíos, plus 
familiar . etc. 

l!!J pago se efectuara. como maximo, dentro del primer tri
mesLre del año natural siguiente al del ejercicio vencido 

Sección 6."--,SEGURIDAD SOCIAL y PLus FAMILIAR 

Art. 58. SeguriCtad soctal.-l La cotización a la Seguridad 
Social y Mutualismo Laboral se ef~tuara de conformidad con 
las bases a tal ef~to establecidas por el articulo primero del 
Ue;,~reto número 56/ 1963, de 17 de enero, regulador de la mate
ria., y de acuerdo con el catálogo de asimilación de las cate
gorias pr.ofesionales a efectos de dicho articulo uno del referido 
Decreto. aprObadas por Orden de 25 de junio de 1963 o por las 
Que .se fijan por la pertinente disposición legal con fuerza de 
obligar dentro del periodo de vigencia del presente Convenio. 

2. A efectos del Seguro de Accidentes de TrabajO se compu- ' 
tará también el Plus de Convenio. 

Art, 59. Plus familiar .-EI porcentaje del plus famlllar se 
fija en el 20 por 100 de los salarios vigentes en 3'1 de diciembre 
de 1962, con exclusión de cualqUier otro concepto. 

sección 7."'--PLus DE TRABAJO NOCTURNO 

.\rt 60. El personal qUe trabaja entre las veintidós y seis 
horas percibirá un suplemento denominado de trabajo noctur~ 
no, eqUivalente al 20 por 100 del sueldo o retribución convenida 
m~ Plus de Convenio. Estas bonificaciones las perCibirán in
cluso aquellos qUe por raión de turno de trabajo efectúan su 
jorr..ada dentro de estos' límites; pero para ellos será pr~lso 
que por lo menos, trabajen dos horas entre el periodo con
siderado como nocturno. . 

No perCibirá el Plus ' de traba.jo nocturno el personal de vigi
lancia que realiza su función durante la noche ni el que haya 
sido contratado circunstancialmente para esta clase de trabajO, 
as! oomo aquellos turnos que deban establecerSe circunstancial
mente debido a causas de fuerza mayor. 

CAPITULO IV 

Premios, faJtas y sanciones 

Sección V"-PREMIOS 

Art. 61. Principios generales.-l. A fin de compensar la 
conducta, fidelidad y cualidades sobresalientes del personal, es
timulándole al propio tiempo para que se supere en el CUffi
plinuento de sus Obligaciones, las Empresas establecerán los 
correspondientes premios. 

2 Para el mejor servicio de la justicia social y la consecu
ción de los fines señalados se procurará muy especialmente el 
ejercer aquella facultad, ponderar debid.amente las circunstan
ci~ del caso y la situación individual, de forma que ningún 
acto que 10 merezca pueda quedar sin el premio que le corres
ponda y no se otorgue a quien no lo haya mer~ido, 

Art. 62, Motivación fundamental de los premios.-1. Se se
fia.Ia.n como motivo de premiOS los actos heroicos o meritorios. 
el espíritu de servicio o fidelidad y el afán de superación pro
fesiona.l.. 

2. Se considerarán actos heroicos los que con grave riesgo 
de su vida e integridad personal realice el trabajador con el 
fin de evitar un accidente o reducir sus proporciones., defender 
bienes de la Empresa u otros análogos. 

3 Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no exi
ge grave exposición de la vida o integridad, pero sí una volun
tad manifiestamente extraordinaria, superando los deberes re
glamentarios, de evitar o vencer una anormalidad en bien del 
servicio, 

4. Consiste el espiritu de servicio en reaJizar éste de modo 
no t.:OlTiente o normal, sino con entrega total de las facultades 
del trabajador y con d~idido propósito, manifestando en h~hos 
concretos de lograr su mayor perf~ción en beneficio de la Em
presa, subordinando a ella su comodidad e incluso su interés 
parlicuJar, sin que nada ni nadie se lo exija. 

fl . El espiritu de fidelidad se acredita por loo servicios con
tinuados a la Empresa por un periodo de veinte años sin inte-

rrupClón alguna, ni aun por excedenChl. y sin Que mealt' sanción 
cor faJ,ta grave. 

ti Se consideran éomprenaido:; en 21 concepto de aran de 
supe!ación orofesional <>Quellos productores que. ademas de CUffi
,)11r 'on su trabajo de un modo satisfactorio, se sienten acucia
~us >1 mejorar su formación teórica y practica y su experiencia 
oara ser mas útiles en su trabajo '<l para alcaDZllir categoría 
superior V aquellos otros que tuviesen encomendadas fu~clones 
oje '.-sponsabilidad, entendiendo por éstas aquellas de cuyo In
cu:.n,pJ¡mlento pudiera derivarse una agravación en la califica.
ciOrJ Ue la falta cometida por ocasionar perjuiCIO, 

Art. 63, Otras motivactones_-Aslmlsmo se estableceran pre
¡mOS por ,;,etuaciones en materias concretas, tales como previsión 
de accidentes de trabajo, iaeas o propuestas útiles para mejorar 
la organIZación del traba.io, los métodos v otras ~mltidas por 
la En. presa. 

Art. 64 Escala ae vremtos - Se establecen lOS slguienies 
premios : 

"" Recompensa en metáliCO 
b) Aumento de vacaciones hasta el aoble de las que regla

mentariamente correspondan al interesado , sin merma de sus 
emolumentos 

CI apcas o VIajes de perfeccionamiento o estudio. 
d) Diplomas honorlficos. 
e\ Cancelación de notas desfavorabJes en el expediente per

sonal 

Art. 65, Su aesarrotLo en tos Regtamentos.-En el, Reglamen. 
to de régimen interior de cada Empresa se regularán y des
arrollarán con la posible precisión todos los detalles, requl· 
sitos y :il"cunstancias para la efectividad y cumplimiento de 
los ..,rincipios generales consignados anteriormente 

Sección :l. a-FALTAS y SANCIONES 

Art, 66. Clas!ficac'IOn de las ¡aLtas. -Toda falta cometida 
.eré sancionada y se clasificará atendiendo a su importancia, 
j,ra.scendencia o malicia, en leve, grave y muy grave 

Art, 67. Faltas leves.-Son consideradas faltas leves : 

La falta de asistencia al trabajo de un dla sin causa 
Justificada 

~ . La ¡alta de puntualidad en la aSIStencia al trabaJO, las 
cinco primeras faltas cometidas durante el periodo de un mes 
seran ~.onsideradas leves, no asl en los casos en que de este 
retraso .se derive. por la función esp~ial del trabajador, ,grave 
perjwclo para el trabajo que la Empresa le tenga encomendado, 
en "uyo supuesto se calificará de faJta grave. 

3 Lo.s descuidos, errores o demoras en la ejecución de cuaJ
quier trabaje que no produzca perturbación Importante en el 
servicio encomendado. 

. 4 No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente 
cuando se falta al trabajo por motivo jtlStificado. a no . ser que 
se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho. En caso de baja 
oor enfermedad, no avisar a la Empresa en tiempo oportWlO 
o no entregar la baja en el .plazo de cuarenta y ocho horas 
iesctf' que fué librada por el médico. 

;J. Abandonar el servicio por breve tiempo sin caUsa justl
tlcada. Si como consecuencia del mismo se causara un perjuicio 
a la Empresa o fuera causa de accidente a compañero de tra
bajo. esta falta podrá ser considerada grave o muy grave, según 
los ,'.asos 

6 Pequeños descuidos en la conservación del materiail. 
'7 FalI.3 de aseo y limpieza general. 
8 No atender al público con la correspond·lente y debida 

diJigencla. ' 
:l Las aiScusiones sobre asun·tos extraños aJ trabajo durante 

la Jornada. SI tales discusiones prodUjeran escándalo notorio 
JO<1rán ser consideradas como faltas graves o muy graves, 

lÚ No comunicar a la Empresa los cambios de residencia 
o domiCllio. 

I 1 Dejar ropas o efectos fuera de los lugares destinad06 
para ello. 

12 Lavarse y cambiarse de ropa o calzado antes de la hora 
de salida, cuando no esté autorizado previamente por la Em
presa 

13 Usar los equipos de aseo (cep'¡¡¡os. toallas, jabón, espon
ja, etc.) de otros compañeros. 

, \4 Evacuar . n~esidades fislcas fuera de los retretes . 
.. 5, Tira-r papeles, trapos, cáscaras, desperaicios, etc., fu«a 

de los lugares destinados POr la Empresa. 
16. Comer d:urante las horas de trabajo, siempre que esté 

expresamente prohibido por la Empresa. 
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17 Escuplr en los Lalleres o dependencias del centro de trar 
iJajo 

18. Recibir habitualmente visitas o realizar o atender llama· 
da.;; oelefónicas durante las horas horas de trabajo que no sean 
rela~ior; Idas con el mismo. . 

¡9. No comportarse durante los actos cGlectivos en el trar 
baJO "on La corrección que reqUieren el respeto mutuo y la 
buena ~onvivencia con sus compañeros. 

20 Silbar. cantar o tar~ear con escándalo durante la Jor-
nada de trabajo. . 

¿1 lmtrar en el lugar de trabajo en distinto turno u horar 
rio que el que le corresponda. siempre que estuviera expresar 
mente orohibido. 

22. Ponerse a trabajar o ayudar a un compafiero en lugar 
distinto de trabajo cuando constituya perturbación. . 

23 . No avisar a su Jefe Inmediato de los defectos del mar 
terial o de la necesidad de éste para seguir trabajando. siem
pre que no se derive trastOrno grave. 

24. Permanecer en horas de descanso junto a cald&as. ha
grures. hornos, depósitos. pozos, andamios. pasarelas, motores, 
máquinas. transmisores, instalaciones de alta tensión o cual
quier otro lugar qUe ofrezca peligro, siempre que en cada uno 
de estos lugares haya el correspondiente aviso de prohibidón. 

25. Inobservancia de los Reglamentos y órdenes de S€irViclo . 
en asuntos qUe no puedan tener consecuencia importante. 

26. No fichrur a la entrada o salida del trabajo cuando 
estuviera ordenado. . 

27 . No comunicar con la debida puntualidad los cambios 
experimentados en la familia qUe puedan afectar a los SegUros 
SociaJes obligatorios, a las Instituciones de preVisión o al Plus 
Familiar 

28. La mera desobediencia a sus superiores en cualquier ma
teria de trabajo. 

29. No prestar la atención debida al trabajo encomendado. 
30. Introducir en la fábrica o sus dependencias comida 

bebida.s o cualquier objeto. en vez de dejarlo depositado e~ 
los locales destinados a tal fin. 

31. La negativa al reconocimiento periódiCO por ,los servicios 
médicos de la Empresa, en cumplimiento de su Regaamento. 

32. El empleo de materiales para usos personales y no' 
autorizados por la Empresa. Podrá considerarse falta grave si 
se produce perjuicio notorio a la Empresa. 

Art. 68. Faltas graves.-Se considerarán faltas graves: 

1. La reincidencia en bIta leve, ex'ceptuadas las de pun
tualidad. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometan 
tTes faltas leves en un mes. 

2. Faltrur dos días al trabajo sin causa justificada durante 
el período de un mes. 

3. Más de cinco faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo cometidas durante un período de treinta días. 

4. La omisión maliciosa. en comunicar datos a la Empresa 
que puedan afectar a los Seguros Sociales obligatorios a [as 
Instituciones de previSión o al Plus Familirur. ' 

. 5. La simulBJción de enfermedades o accidentes. 
6. La desobediencia a los superiores que implique quebranto 

manifiesto en la disciplina o de ella se derivasen perjuiciOS 
notorios Para la Empresa o compafieros de trabajo. 

7. La negligencia o desidia en el trabajo qUe afecte a la 
buena marcha del mismo o la calidad del p!roducto. 

8. La ocultación maJ.iciosa de errores propios que puedan 
causar perjuicio en la producción, maquinaria. útiles o herrar 
mientas de trabajo, o a los compañeros. 

9. Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes 
dadas o sell"vicios encomendados cuando se cause perjuIciO 
grave para la Empresa. 

10. No dar inmediato aviso de los desperfectos o anorma
lidades observadas en la maquinaria. materiales y obras a su 
cargo cuando se derive perjuicio grave prura la Empres¡¡.. 

11. Utilizar máquina o herramientas para Jas que no esté 
autorizado o no se hallen en perfecto estado de funcionamíento. · 
Si éste hubiese sido sefialado y prohibido por ~a Empresa. 

12. No avisarasu sup€l!"ior sobre la terminación de la 
obra o la necesidad de material para seguir su trabajo si 
de ello se derivasen perjuicios graves. 

13. No prestar atención debida aIl trabajo encomendado 
cuando de ello se . deriven perjUicios g.raves para la Empresa. 

14. Las discusiones entre el personal qUe produzcan escán
dalo no-torio. 

1'5. Alboroto, riñas o juegos en los talleres u oficinas. 
16. Inutilización, deterioro, pérdida de materiales, piezas, 

hettamientas, ensere.s y mobiliario por causas imputables al 
productor en los casos de alguna trascendencia. 

17. El deterioro de los avisos en los ' tableros de anuncios. 

18. Ausentarse del taller u oficina o abandonar el recinto 
del trabajo sin autorización 

19. EscribÍir o fijar letreros o Imágenes en las paredes de 
lOS talleres, oficinas o retretes. Si dichos letreros fueren sub
versivos u ofensivos para los Jefes o alto personaJ de la Em
presa, la falta será caJificada de muy grave. 

20. Blasfemar 
21. Emplerur en el lenguaje nabitual vocablos groseros, pro. 

caces o malsonantes 
22. El engafio o Slmulación pa·ra obtener un permiSo .. 
23. Entregarse a juegos, distracciones. cualesquiera que sean; 

o lecturas ajenas al trabajo durante la jornada lab<>raa. 
24. Montar en vehiculos de la Empresa a personas que no 

sean las expresamente autorizadas por ésta. 
2'5. Montar en vehiculos de la Empresa o conducfrlos sin 

·autorización. 
26. La embriaguez circunstancial en el trabaJO. 
2>7. Pasar lista recogiendo firmas, cualquiera que fuera el 

objetivo durante las horas de trabajO, si no estuviese autor!
·'Zado. 

28. Realizar colectas o actos semejantes no autorizados 
dentlro del recinto de la Empresa 

29. RealizaJI' propaganda poÜtica sin previa autorizadón de 
la Empresa o de los Organismos competentes dentro de los 
locales de la Empresa. 

30. 1. La imprudencia en actos de servicio, si Impl1case 
riesgo de accidentes para él o para. sus compañeros o peligro 
de averia para las instalacion es. podrá ser considerada como 
fal·ta muy grave. 

2. Se presume qUe existe imprudenCia en los siguientes 
casos: 

a) SI se ponen en marcha motores o máquinas sin cuidado 
que no se produzcan accidentes a un tercero. 

b) Si se limpian o engrasan máquinas. motores o transmi
siones en movimiento, si está prohibido. 

c) Si se . reparan o cambian piezas en las máquinas. sin que 
los dispositivos de seguridad estén colocados. 

d) Si se agarran correas en marcha. 
e) Si se trabaja con ropa sin cefiir. abrochar o sujetar en 

los lugares próximos a máquinas o transmisiones que puedan 
enganCharlas. 

f) EfeCtuar trabajos en conducciones de alta tensión sin 
asegurarse de que las líneas están desconectadas. 

g) Si se incumple cua.lquier tipo de normas referentes a la 
seguridad o higiene del tlrabajo. 

311. Entrrur en los locales prohibidos .. 
32. Entrar en los locales de aseo destinados a personal de 

distinto sexO. 
33. Emplear aparatos o útiles que puedan dar lugar a ~ 

producción de chispas. en lOS lugares en que exista peUgro de 
incendio. 

34. Realizrur en los JocaJ.es en que exista peligro de incendio 
o explOsión operaciones que puedan provocarlos. 

36. Tolerar a los tra.bajadores subOrdinados que quebranten 
las normas de seguridad e higiene del t rabajo. 

36. Fumar durante las hocas de trabajo en los lugMéS 
donde estuviere prohibido .. 

37: Pasrur innecesariamente por debajo de cargas en sus.
pensión o pBJrarse debajo de ellas. 

38. Aproximar a las escaleras, hogares, Il"adiadores de cale
facción, etc., materias o productos infiamables o explOSiVos. 

39. Simular la presencia de otro productor, firmando o 
fichando por él. Incurrirá en falta el p¡¡-oductor que no dé cuen
ta. de haber aparecido marcada su ficha, no habiéndolo hecho 
él mismo. 

40. Aconsejar o incitar a los tra.baja.dores a que incumplan 
sus deberes. 

41. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos pa¡r1;icula,res 
durante la jornada,as! como emplear para usos propias herra
mientas y materiales de la Empresa, aun fuera de la jOlI'Il8.<la 
de trabajo, siendo calificada de grave o muy grave, seiún los 
casos. 

42. La nega.tiva aJl reconocimÍE!nto periódico por los servicios 
médicos de la Empresa, en cumplimient o de su ReglBJmentación, 
según la trascendencia del caso. 

43. El incumplimiento malicioso por los productores acci
dentados de las presCripCiones del Médico de la Empresa. 

Art. 69. Faltas muy graves. - Se considerarán faltas muy 
graves: 

1. La reincidencia en tres faatas graves, aunque sean de 
distint¡¡. naturaleza, siempre que se cometan dent ro de un 
semestre y hayan sido sancionadas. 
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:& Faltar injustificadamente seis dias al trabajo' durante un 
perIOdo de cuatro meses. 

3 Más de doce faltas d .. puntualIdad en la asistencIa al 
traoajo cometidas en un periodo de seis meses o veinticinco 
ralt>t,:, durante un año 

4 El fraude. deslealtad o abuso de confianza en Las gestio
nes ¡oncomendadas, y el hurto o robo. tanto a sus compañeros 
de ·.rabajo como a la Empresa o cualquier persona dentro de 
las cependencias de la misma o durante actos de servicio de 
cualauier lugar 

5 Hacer desaparecer, inutilizar . destrozar o cau.sar desper· 
fectos . en primeras materias. productos. útiJes. herramientas. 
máquinas aparatos instalaciones. edificios. enseres y documen
tos de la Empresa. 

t La indisciplina o desobediencia al Reglamento de réginlen 
interior o a· las órdenes de los superiores, as! como también 
la mducción a la misma cuando'-revista especial gravedad 

1 Modificar o falsear datos en los documentos de control 
de r,'abajo. 

8. Prolongar voluntariamente la duración de las lesiones. 
9 Causarse voluntariament!> lesiones para simular un acci

dente de trabajo. 
10 Simular un accidente de trabajo para hacer valer como 

tal lesiones causadas fuera de la Empresa. 
11 La continuidad y habitual falta de aseo y limpieza de 

tal 'ndole, que produzca queja justificada de sus compañeros 
de ~I' .. bajo. 

12 La embriaguez habitual durante el trabajo. 
13. Violar el secreto de la correspondencia o cualquier docu

mento reservado de la Empresa. Revelar a elementos extraños 
a la Empresa datos de reserva obligada.. Dar con malicia a sus 
superiores informes falsos sobre el curso de la labor Facilitar 
datos a . personas no autorizadas expresamente por la EmPi'esa 
sobre producción, secretos y negocios de ésta 

14 Efectuar competencia a la Empresa o prestar servicios 
en negocios iguales o similares a los de ella. salvo autorización 
escriw de la Empresa. Dedicarse a actividades que la Empresa 
baya prohibido en su Reglamento interior 

15 La ofensa contra la religión, la patria o las autoridades 
16. Los malos tratos de padabra y obra o la fa.lta grave 

de respeto y consideración a los jefes o a sus . familiares, así 
como a lo¿, compañer~ y subord1nados. 

17. La desobediencia grave Y eXpresa a un superior. 
18 La negativa a facilitar con diligenCia y exactitud ' cuan

tos datos informativos sean pedidOS por la Dirección a sus 
representantes para la formación de estadisticas en cumpli
miento de las disposiciones legales. 

19 El abuso de autoridad. 
20. Colocar en grave riesgo de accidente a un compañero 

u ocasionar peligro de avería por imprudencia. 
2) Madtratar las máquinas, las herramientas o los materia

les o causar averías o daños en ellas o en cualqUier mecanismo 
de fórma tlltencionada.. . 

¿2. La negligencia o inlprudencia que sea causa de acciden
tes graves o deteriQros importantes en la maquinaria, utillaje . 
7 maJterial. 

2:l La partiCipación directa o indirecta en la comisión de 
delitos definidos en el Código Penal. 

24. La modificación y retirada por cuenta propia y sin auto
r1Zación de los aparatos y dispositivos de protección. 

25 Sacar paquetes, materiales o herramientas del centro de 
nbajo sin permiso escrito de los superiores, y la negativa a 
most4"ar al portero p vigilante, para su comprobación, cuando 
cOntenga objetos que no sean propiedad dél trabajador, tiodo 
ello a salvo de aquellos paquetes depositados previamente en 
16 entrada. del trabajo en la portería de la fábrica o almacén. 

26. El echarse a dormir durante la jornada laboral, tanto 
etl lós pUestos de trabajo como fuera de ellos. ' 

.2fl Abandonar el trabajo en pliestos de responsabilidad. 
26. La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-

00 o actividad. 
29 . . El originar frecuentes e inj-ustificadas riñas y pendencias 

cOn ~us Compañeros de trabajo. 
SO. Las derivadas de lo prescrito en el punto anterior cuan

do a consecuencia de las mismas se produzcan alteraciones de 
la disciplina o perjuicio económico importante. 

~l La. comisión de actos inmorales en los locales y depen
denelas de la Empresa, dentro o fuera de la jornada. de trabajo. 

32 El hurto de objetos pertenecientes a los subordinados, 
compañeros y superiores o a la Empresa. 

~3. Las fal·tas grives cuando medie mala fe manifiesta u 
ot;.rws agra van,te.s. 

34. La propaganda subversiva, politica o social. 
16 La inducción a la indisciplina o desobediencia y a la 

diSrr¡jnución de rendimiento. 
:~6 La insidIa, la calumnia y el menosprecio ostensible con

'ra la Dirección y Gerencia de la Empresa o sus familiares. 
37 La manifestación tumultuosa o violenta de varios ae 

lOS trao<tjadores o la inducción a tales actos por uno cualqUiera 
de dIos. 

38 El abuso de autoridad por parte de los superiores en 
lOS ocales de la Empresa 

Art. 70. SanCioneS.-Las sanciones máximas que podrán im
ponerse a los que incurran en faltas serán las ·siguientes: 

Por faltas leves : AmonestaCIón verbal, amonestación por 
escrito v suspensión de empleo y sueldo hasta dos dias, que se 
<;¡,plicará transcurridos tres dia.S desde la notificación 

Por falta grave: Disminución de vacaciones retri.buldas, 
suspensión de empleo y sueldo de tres hasta quince diaos e 
;nh .. bilitación para el ascenso dúrante el periodo de un año. 

3. Por faltas muy graves : Suspensión de empleo y sueldo 
ae qumce a sesenta días, pérdida de la antigüedad, inhabilitar
cion para el ascenso durante un periOdO de hasta cinco años 
V déspido 

Art. 71. Caso especial del desptdo.-Sin pérjuihio de aquellos 
otros casos en que proceda el despido sin 'ndcmnizaci6ncon 
arr~lo a la legislación vigente, la Empresl. podrá acordarlo 
'\Si y comunicarlo pOr escrito al obrero, cumpl1(,ndo los trámites 
dispuestos en el Decreto de 17 de enero de ,963 sobre proce
dimiento laborad, sin que venga a:bligada a aplica.! otra sanción 
menor cuando la disminución voluntaria del rencfimiento normal 
del . trabajo represente la pérdida total del Plus de Convenio 
jurante seis semanas en un período de seis meses. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica.-CorrecciÓ7t de erratas.-La Comisión Mixta en su 
primera sesión procederá a compulsar el texto del Convenio 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» para la eventual 
'orrección de erratas. 

CLAUSULAS ESPECIALES 

Prinlera.-En caso de discrepanCia en la determinación del 
rendimiento minimo, previsto en el artículo 23 del presente 
Convenio, !>e elevará La determinación de medición no acordada, 
asi como el sistema técnico segUido e informe del Ingeniero, 
Empresa o personas qUe hayan efectuado la medición ' y laS 
argumentaciones de la Empresa y de la representación sindical 
de lo~ trabajadores de ella, a conocimiento de la Comisión MiXta 
Pro'\iIDcial V en alzada ante la Central, quien, tras los aseso
ramientos e informes oportunos, dictaminará cuál será el retl
iimiento minimo a aplicar en la Empresa, no dándose ulterior 
recurso contra esta resolución y a salvo de las 'acciones ante 
autoridad u jurisdicción competente. 

Interin se resuelve la discrepancia, el trabajador recibirá el 
Plus de actividad con ar'reglo a los rendimientos minimos esta
'necidos por la EmpreSa Dictada la resolución, si los rendi
mientos marcad08 por la Comisión Mixta fueran inferiores a 
los establecidos por la Empresa, ésta vendrá Obligada a abonar 
las diferencias correspondientes al Plus de actividad en concep
to de prima a la producción. 

Segunda. Repercusión en precios.-Ambas representaciones 
componentes de la Comisión deliberante declaran y hacen cons
tar que las mejoras que se establecen por el presente Convenio 
no repercutirán en los preCios de los artículos producidos. 

MINISTERIO DE ' INDUSTRIA 

DECRETO 2490/1967; de 5 de octubre, regUlando el 
reconocimiento periódico de vehículos destinados a 
alquiler. 

La modalidad de utilización ' en alquUer temporatl de ve-
hículos de turismo, que ha tenido en los últimos tiempos un 
gran desarrollo en Espafia, justifica que la Administración, en 
atención a la seguridad que esos vehículos deben tener para 
sus usuarios, imponga con carácter otnigatorio el reconocimien-


